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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

18807 Anuncio de formalización de contratos de:  Dirección de la Agencia
Estatal de Administración Digital. Objeto: Servicios de interconexión de
centros de proceso de datos, seguridad e internet de la Administración
General  del  Estado y  otras  entidades públicas (4906).  Expediente:
2026NEX04906.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección de la Agencia Estatal de Administración Digital.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2802923I.
1.3) Dirección: Calle Mármol, 2.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28005.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 912732650.
1.11) Correo electrónico: sgitic.contratacion@correo.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=Jxf%2B3DuEpFp%2BF6L2uCfUWg
%3D%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1)  Tipo:  Organismo de Derecho público  bajo  el  control  de una autoridad

estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

4. Códigos CPV: 64200000 (Servicios de telecomunicaciones).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES300.

6. Descripción de la licitación: Servicios de interconexión de centros de proceso de
datos, seguridad e internet de la Administración General del Estado y otras
entidades públicas (4906).

7. Tipo de procedimiento de adjudicación:
7.1) Tipo: Negociado sin publicidad acelerado (Necesidad inaplazable o razones

de interés público).
7.2) Justificación:

7.2.1) .
7.3)  Explicación:  Debido  a  dificultades  surgidas  durante  la  tramitación  del

expediente de Fase III, que han supuesto demoras en los plazos más allá de
las  previsibles  en  desarrollo  ordinario  de  la  tramitación,  así  como  a  la
declaración de desierto de su Lote 3, no va a poder formalizarse contrato
alguno  que  dé  continuidad  a  los  servicios  objeto  del  mismo,  con  el
consecuente riesgo de pérdida de servicio y para la ciberseguridad de la
Administración y las entidades públicas que cubre su ámbito de aplicación.Es
palmaria la necesidad de la prestación en condiciones de continuidad, sin
menoscabo del servicio, y con las debidas garantías de las comunicaciones
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críticas  englobadas  en  este  contrato  y  hasta  que  el  nuevo  contrato  se
encuentre en fase de ejecución, cubriendo así estos servicios esenciales para
el correcto funcionamiento de la Administración.Por todo lo anterior y según
el artículo 28 de la LCSP, con la documentación obrante en el expediente, se
estimó  suficientemente  justificada  la  tramitación  de  un  procedimiento
negociado por exclusividad, con invitación a la única empresa en condiciones
de prestar el servicio, por lo que se considera que el presente contrato es
necesario para cumplir el fin y su objeto y contenido es idóneo para satisfacer
las necesidades identificadas.Este contrato es el que viene a ser adjudicado
mediante la presente resolución.

9. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 14 de abril de 2026.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 0.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.
12.2) Número de identificación fiscal: A82018474.
12.3) Dirección: Ronda de las Comunicaciones s/n- Edificio Este 1.
12.4) Localidad: Madrid.
12.6) Código postal: 28050.
12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 10.099.850,60 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
16.1.2) Dirección: Avenida General Perón, 38- Planta 8.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.4) Provincia: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28020.
16.1.6) País: España.

16.3) Plazo de presentación de recursos: Hasta las 23:59 horas del 6 de mayo
de 2026.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2026-000120244.
Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (2 de junio de 2026).

18. Fecha de envío del anuncio: 2 de junio de 2026.

Madrid, 2 de junio de 2026.- Director de la Agencia Estatal de Administración
Digital, Juan Jesús  Torres Carbonell.

ID: A260024964-1
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